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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y comoquiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.25), por 

medio de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal requiérase a 

la Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), 

ubicada en la Avenida el Dorado #75-25, barrio Modelia en Bogotá, dirección 

de correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 

razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto por este Despacho y comunicado mediante oficio n.° 31418 

de junio 11 de 2019. Prevéngasele y hágasele saber que, de no cumplir con 

lo ordenado, incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de 

haber acatado dicha orden, allegue los respectivos documentos que 

acrediten el cumplimiento. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del folio 25, tramítese y 

envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el 

interesado para que les suministre el correo electrónico de la entidad 

en caso de no conocerlo. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que comunique 

a este despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las 

seguridades del caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto se realice la diligencia de secuestro del mismo. 

 

51. 



En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere 

para que preste caución en cualquiera de las formas previstas en la ley por 

valor de $ 26´500.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del 

Código General del Proceso.  

 

Ahora, por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, 

al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el 

despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que a cualquier 

título posea el demandado en las cuentas n.° 022995 de Banco BBVA 

Colombia y n.° 129220 Scotiabank Colpatria S.A. Limitar la medida a la 

suma de $ 163´000.000 M/cte. Ofíciese. 

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán 

comunicarse con el interesado para que les haga saber el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberán comunicarse con el interesado para que les haga saber a qué 

autoridad desea se envié y así mismo suministre el correo electrónico 

respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del demandado. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes 

por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor (Art. 466 C. G. del P.). 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
1 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 
insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido. 

68. 



 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y 

del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante visible a folios 81 y 82, 

conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte ejecutante no se ajusta a derecho en punto 

de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software autorizado 

por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora 

que difiere del calculado por la entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 

canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la liquidación del 

crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 

consecuencia se aprueba la misma en la suma de $ 21´055.301 según cuadro 

adjunto. 

 

De otro lado, considerando el informe de títulos obrante a folio 73, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia2. Ofíciese.   

                                                           
2 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 
insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido. 

74. 



 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con 

el interesado para que les haga saber a qué autoridad desea se envié y así mismo 

suministre el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan.      

 

Tercero: Hágase entrega al demandante de los depósitos judiciales 

por valor de $ 21´771.301 y los títulos judiciales restantes que se encuentren a 

órdenes del presente trámite entregarse en favor de la demandada. Previa entrega 

de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor (Art. 466 

C. G. del P.). 

 

Igualmente, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vistos los escritos que anteceden, por medio de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá ofíciese al Juzgado 40 

Civil Municipal de Bogotá para que traslade el expediente de la referencia 

en la página TYBA, así como se le solicitó mediante correo electrónico de 

diciembre 7 de 2021. Adjúntense los folios 9 a 14 del cuaderno 2 para el 

momento de tramitar y enviar el oficio aquí ordenado, conforme al artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                                       

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado Gabriel Martínez Pinto, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 
Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la petición que antecede, se insta a la parte demandada 

para que se esté a lo dispuesto en el numeral primero de la providencia de 

abril 17 de 2018 (fl.96), a través del cual se ordenó levantar la aprehensión 

del vehículo de placas URU-512, por lo tanto, se le requiere para que 

acredite el diligenciamiento de los oficios n.° 1270 dirigidos a la Policía 

Nacional SIJIN Sección Automotores y al parqueadero Patio Único por 

Embargo Bogotá respectivamente (fls.99 y 100). 

 

No obstante, se requiere a la parte demandante para que allegue 

el certificado de tradición actualizado del automotor en cautela, con el fin 

de constatar que se encuentre inscrita la medida de embargo. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el plazo de suspensión señalado 

en el numeral segundo del auto citado líneas atrás se encuentra fenecido, 

se procede a reanudar el proceso.  

 

Así mismo, se le advierte a la ejecutada que, si su intención es 

que se decrete la terminación del proceso por pago de la obligación, debe 

satisfacerse los presupuestos del artículo 461 del Código General del 

Proceso, o en su defecto la solicitud deberá estar coadyuvada por la parte 

demandante comoquiera que no basta solo allegar el paz y salvo expedido 

por el actor. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandada para que 

allegue la actualización de la liquidación del crédito, como también los 

118. 



desprendibles de pago que acrediten que ya se encuentra saldada la deuda 

que acá se ejecuta. 

 

De otro lado, conforme al artículo 5° del Acuerdo n.º 2586 de 15 

de septiembre 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura que desarrolló el artículo 167 del Código Nacional de Tránsito 

Terrestre, relativo a la inmovilización de vehículos por orden judicial, se 

requiere al ejecutante para que cumpla su deber de cancelar la 

remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero en favor de 

Patio Único por Embargo Bogotá, sin perjuicio de convenio entre las partes 

sobre el particular.  

 

Por último, ofíciese a Patio Único por Embargo Bogotá para que 

en el término de dos (2) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

rinda informe detallado y claro a esta sede judicial del estado actual en el 

que se encuentra el automotor de placas URU-512; incluyendo fotografías 

del mismo, el kilometraje con el cual la recibieron y con el que se encuentra 

actualmente. A la comunicación acompáñese copia de los folios 86 a 94. 

Cúmplase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

                                                                      (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 3 de junio de 2022 

Por anotación en estado n. º 88 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


